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LUNES, 10 DE NOVIEMBRE DE 2025 DÍA OCHENTA Y CINCO 

-ORDEN DE LOS ASUNTOS-

1. SE REANUDA LA SESIÓN – Receso del jueves, 6 de noviembre de 2025

2. INVOCACIÓN O REFLEXIÓN

3. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

a. Lunes, 3 de noviembre de 2025.

4. PETICIONES DE TURNOS INICIALES AL PRESIDENTE

5. INFORMES POSITIVOS DE COMISIONES PERMANENTES, ESPECIALES Y
CONJUNTAS

a. De las Comisiones de Gobierno; y de Trabajo y Relaciones Laborales, dos informes
conjuntos proponiendo la aprobación de los P. del S. 275 y 307, con enmiendas según los
entirillados que los acompañan.

b. De la Comisión de Gobierno, un informe proponiendo la aprobación de la R. C. de la C.
99, sin enmiendas.

c. De la Comisión de Gobierno, un informe proponiendo la aprobación de la R. C. de la C.
204, con enmiendas según el entirillado que lo acompaña.

d. De la Comisión de lo Jurídico, un informe proponiendo la aprobación del P. del S. 760,
con enmiendas según el entirillado que lo acompaña.

e. De la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano, un informe proponiendo la
aprobación de la R. C. de la C. 106, sin enmiendas.

f. De las Comisiones de Educación, Arte y Cultura; y de Trabajo y Relaciones Laborales, un
informe conjunto proponiendo la aprobación del P. del S. 374, con enmiendas según el
entirillado que lo acompaña.

g. De la Comisión de Educación, Arte y Cultura, dos informes proponiendo la aprobación de
las R. C. del S. 104 y 106, con enmiendas según los entirillados que los acompañan.

h. De la Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales, un informe proponiendo la aprobación
del P. del S. 688, sin enmiendas.

i. De la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales, un informe proponiendo
la aprobación del P. de la C. 680, con enmiendas según el entirillado que lo acompaña.

j. De la Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos, el segundo informe final sobre
la investigación requerida por la R. del S. 180.

6. INFORMES NEGATIVOS DE COMISIONES PERMANENTES, ESPECIALES Y
CONJUNTAS

a. De la Comisión de lo Jurídico, un informe proponiendo la no aprobación del P. del S. 701.

b. De la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano, un informe proponiendo la
no aprobación del P. del S. 623.

c. De la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales, un informe proponiendo
la no aprobación del P. del S. 709.

7. LECTURA DE LA RELACIÓN DE PROYECTOS DE LEY Y RESOLUCIONES
RADICADOS

8. MENSAJES Y COMUNICACIONES DE TRÁMITE LEGISLATIVO

a. De la secretaria del Senado, dieciocho comunicaciones a la Cámara de Representantes
informando que el Senado ha aprobado los P. del S. 166, 219, 246, 298, 506, 573, 603, 616,
642, 661, 676, 685, 690, 691 y 716 y las R. C. del S. 30, 65 y 78.
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b. Del secretario de la Cámara de Representantes, dos comunicaciones informando que la 
Cámara de Representantes ha aprobado los P. del S. 47 y 96, con enmiendas 

c. De la secretaria del Senado, cuatro comunicaciones informando a la Cámara de 
Representantes que el Senado ha aprobado el P. de la C. 1 y las R. C. de la C. 11, 27 y 30, 
con enmiendas. 

d. Del secretario de la Cámara de Representantes, una comunicación informando que dicho 
cuerpo legislativo ha aprobado el Informe de Conferencia en torno al P. del S. 752. 

e. Del secretario de la Cámara de Representantes, siete comunicaciones devolviendo firmados 
por el presidente de dicho cuerpo legislativo los P. del S. 37, 45, 48, 460, 518, 635 y 670. 

f. De la secretaria del Senado, ocho comunicaciones a la Gobernadora de Puerto Rico, 
remitiendo las certificaciones de los P. del S. 7, 337, 396, 481, 517, 648, 650 y 652, 
debidamente aprobados por la Asamblea Legislativa. 

g. De la secretaria del Senado, una comunicación a la Cámara de Representantes informando 
que el Senado ha derrotado a viva voz el P. de la C. 107. 

h. La senadora Román Rodríguez ha presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 
306; el senador González López ha presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 
626; y el senador Hernández Ortiz ha presentado el formulario de coautoría para la R. C. 
del S. 108, con la autorización del senador Santiago Rivera, autor de las medidas. 

i. La senadora Álvarez Conde ha presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 425, 
con la autorización de la senadora Santiago Negrón y los senadores González Costa y 
Hernández Ortiz, autores de la medida. 

j. La senador Román Rodríguez ha presentado el formulario de coautoría para los P. del S. 
557 y 596; las Pérez Soto y Román Rodríguez y los senadores Colón La Santa, González 
López, Reyes Berríos, Rosa Ramos y Sánchez Álvarez han presentado el formulario de 
coautoría para el P. del S. 560; la senadora Román Rodríguez y los senadores Colón La 
Santa, González López, Reyes Berríos y Sánchez Álvarez han presentado el formulario de 
coautoría para el P. del S. 562, con la autorización de la senadora Soto Aguilú, autora de 
las medidas. 

k. La senadora Barlucea Rodríguez y los senadores Colón La Santa, Reyes Berríos, Rosa 
Ramos, Sánchez Álvarez y Santos Ortiz han presentado el formulario de coautoría para el 
P. del S. 717, con la autorización del senador Rivera Schatz, autor de la medida. 

l. Las senadoras Barlucea Rodríguez, Pérez Soto y Román Rodríguez y los senadores Colón 
La Santa, Reyes Berríos, Rosa Ramos y Sánchez Álvarez han presentado el formulario de 
coautoría para el P. del S. 732, con la autorización del senador Santos Ortiz, autor de la 
medida. 

9. PETICIONES Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN AL CUERPO, 
NOTIFICACIONES Y OTRAS COMUNICACIONES 

a. El senador Ríos Santiago ha radicado la Petición de Información 2025-0144: 

“El Senador que suscribe respetuosamente solicita que, a través de la Secretaría de este 
Alto Cuerpo, se requiera al Departamento de Hacienda de Puerto Rico que someta un 
informe detallado sobre los ingresos por concepto de contribuciones recaudadas de las 
ventas en línea (online) en comparación con las ventas presenciales en Puerto Rico.  

En los últimos años, el auge del comercio electrónico ha transformado significativamente 
la manera en que los consumidores adquieren bienes y servicios. Esta tendencia ha 
planteado nuevos retos y oportunidades para la captación de ingresos del fisco, así como 
para la equidad contributiva entre los comercios locales y las plataformas digitales.  

A fin de evaluar el impacto que ha tenido la implementación del impuesto a las compras 
en línea en las finanzas públicas y en el comercio local, resulta indispensable contar con 
información precisa y desglosada sobre los cambios observados en la captación del IVU 
desde su aplicación. Esta información permitirá analizar de manera objetiva las tendencias 
de recaudación y las variaciones en los ingresos del fisco, identificando posibles 
desplazamientos en los patrones de consumo entre las compras digitales y las presenciales.  

A tales efectos, se solicita que la información provista incluya, pero sin limitarse: 



3 
 

 Monto total recaudado por concepto de IVU en ventas realizadas en línea durante los 
últimos cinco (5) años fiscales. 

 Monto total recaudado por concepto de IVU en ventas presenciales, durante los 
últimos cinco (5) años fiscales. 

 Comparativo anual entre ambos tipos de recaudos, expresando en términos absolutos 
y porcentuales. 

 Información sobre los mecanismos de fiscalización y cobro aplicados a las 
plataformas digitales.  

 Análisis interno o informe del Departamento sobre las tendencias y cambios en los 
recaudos del IVU por ventas en línea y su impacto general. 

Esta petición se realiza conforme a lo dispuesto en la Regla 18.2 del Reglamento del 
Senado de Puerto Rico (R. del S. 255). Se concede al Departamento de Hacienda un 
término de cinco (5) días calendarios, contados a partir de la notificación de esta petición, 
para remitir al Secretario del Senado la información solicitada.” 

10. MOCIONES Y RESOLUCIONES INCLUÍDAS EN LOS ANEJOS DEL ORDEN DE 
LOS ASUNTOS 

a. Ver anejo (Relación de Mociones de felicitación, reconocimiento, júbilo, tristeza o pésame) 

b. Ver anejo (Relación de Resoluciones de felicitación, reconocimiento, júbilo, tristeza, 
pésame u otra expresión del Senado) 

c. Ver anejo (Relación de Resoluciones para Solicitar Tiempo Adicional para Someter 
Informes Parciales o Finales sobre Investigaciones Ordenadas Previamente Mediante una 
Resolución Aprobada por el Senado) 

11. ASUNTOS PENDIENTES 

P. del S. 238 

P. del S. 258 

P. de la C. 95 (Tercer Informe) 

P. de la C. 350 

12. LECTURA DEL CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 

13. DISCUSIÓN DEL CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 

P. del S. 173 

P. del S. 293 

P. del S. 399 

P. del S. 424 

P. del S. 469 

P. del S. 678 

P. del S. 700 

P. del S. 708 

P. del S. 711 

P. del S. 738 

R. C. del S. 103 

R. C. del S. 105 

14. CALENDARIO DE APROBACIÓN FINAL
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RELACIÓN DE MOCIONES DE FELICITACIÓN, RECONOCIMIENTO, JÚBILO, 
TRISTEZA O PÉSAME: 

Moción 2025-1697 
Por el senador Santos Ortiz: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Elia Enid Cadilla por su trayectoria 
artística y su aportación al desarrollo de las artes escénicas en Puerto Rico. 

Moción 2025-1698 
Por el senador Dalmau Santiago: 

Para que el Senado de Puerto Rico exprese sus condolencias a la familia de José Ignacio Santos 
Otero, por su fallecimiento. 

Moción 2025-1699 
Por la senadora Román Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a José Nogueras Vega por su trayectoria 
como compositor, cantante y productor de música puertorriqueña. 

Moción 2025-1700 
Por los senadores Rosa Ramos y Román Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Ana Teresa López Tirado por su 
trayectoria en el voleibol y baloncesto y su exaltación al Círculo de Inmortales del Deporte 
Isabelino. 

Moción 2025-1701 
Por los senadores Rosa Ramos y Román Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Luis A. Román Ponce por su trayectoria 
como dirigente de baloncesto y su exaltación al Círculo de Inmortales del Deporte Isabelino. 

Moción 2025-1702 
Por los senadores Rosa Ramos y Román Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Carmelo Acevedo Mercado por su 
trayectoria en el béisbol y su exaltación al Círculo de Inmortales del Deporte Isabelino. 

Moción 2025-1703 
Por los senadores Rosa Ramos y Román Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Jeffrey Carrión Matos por su trayectoria 
en el baloncesto superior y su exaltación al Círculo de Inmortales del Deporte Isabelino. 

Moción 2025-1704 
Por los senadores Rosa Ramos y Román Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Carmen Echevarría Vargas por su 
trayectoria en el baloncesto y su exaltación al Círculo de Inmortales del Deporte Isabelino. 

Moción 2025-1705 
Por los senadores Rosa Ramos y Román Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Martín Abreu Quiñones por su trayectoria 
en el atletismo y fondismo y su exaltación al Círculo de Inmortales del Deporte Isabelino. 

Moción 2025-1706 
Por los senadores Rosa Ramos y Román Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Alelí Medina Suárez por su trayectoria 
en el surf adaptado y su exaltación al Círculo de Inmortales del Deporte Isabelino. 

Moción 2025-1707 
Por los senadores Rosa Ramos y Román Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Frank Torruellas por su trayectoria en el 
baloncesto superior y su exaltación al Círculo de Inmortales del Deporte Isabelino. 
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Moción 2025-1708 
Por la senadora González Huertas: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Samarys Barbot Arroyo por su trayectoria 
artística, educativa y comunitaria, y por el homenaje que recibirá en el Festival Nacional Indígena 
de Jayuya. 

Moción 2025-1709 
Por la senadora González Huertas: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Ángel Luis Morales Santana por su 
trayectoria agrícola y el homenaje que recibirá en el Festival “Maricao Sabe a Café”. 

Moción 2025-1710 
Por la senadora González Huertas: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Wilbert Pagán Ayala, María Priscila 
Acosta Charles y Gloria Laino Kennedy por su aportación al cortometraje Diez Segundos, filmado 
en Guánica. 

Moción 2025-1711 
Por el senador Ríos Santiago: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Jorge F. Pagán por su servicio en la 
Fuerza Aérea de los Estados Unidos, en conmemoración del Día del Veterano. 

Moción 2025-1712 
Por el senador Ríos Santiago: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a varios veteranos del Ejército de los 
Estados Unidos, en conmemoración del Día del Veterano. 

Moción 2025-1713 
Por la senadora Barlucea Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Yadiel Yeray Morales Frontán, por su 
sobresaliente desempeño en los Juegos Parapanamericanos Juveniles Santiago 2025, donde obtuvo 
doble medalla de bronce en la disciplina de parapowerlifting. 

Moción 2025-1714 
Por el senador Morales Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a la Asociación de Hipertensión Pulmonar 
de Puerto Rico, con motivo del Día de la Concientización de Hipertensión Pulmonar. 

Moción 2025-1715 
Por el senador Morales Rodríguez: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a varias organizaciones, con motivo del 
Día Mundial de la Diabetes. 

Moción 2025-1716 
Por la senadora Padilla Alvelo: 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a varios graduandos de la Certificación en 
Tanatología Clínica y Cristiana. 
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RELACIÓN DE RESOLUCIONES DE FELICITACIÓN, RECONOCIMIENTO, JÚBILO, 
TRISTEZA, PÉSAME U OTRA EXPRESIÓN DEL SENADO: 

R. del S. 358
Por el senador Ríos Santiago: 

“Para felicitar al pelotero Enrique “Kike” Hernández por su triunfo en la Serie Mundial 2025 con 
los Dodgers de Los Ángeles, reconociendo su distinguida carrera y su invaluable aportación al 
deporte profesional en beneficio de Puerto Rico y los Estados Unidos.” 

ANEJO B 
(LUNES, 10 DE NOVIEMBRE DE 2025) 
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RELACIÓN DE RESOLUCIONES PARA SOLICITAR TIEMPO ADICIONAL PARA 
SOMETER INFORMES PARCIALES O FINALES SOBRE INVESTIGACIONES 
ORDENADAS PREVIAMENTE MEDIANTE UNA RESOLUCIÓN APROBADA POR EL 
SENADO: 

R. del S. 359 
Por la senadora Jiménez Santoni: 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 184, aprobada el 30 de junio de 2025, que ordena a 
la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales del Senado de Puerto Rico a realizar 
una investigación exhaustiva sobre el estatus actual de los trabajos de rehabilitación y 
reconstrucción del Centro Vacacional y Balneario de Punta Santiago en Humacao, incluyendo su 
rampa para embarcaciones pequeñas, el parque acuático, y el uso, desembolso y fiscalización de 
los fondos asignados por la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA).” 

R. del S. 361 
Por el senador Matías Rosario: 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 69, aprobada el 3 de abril de 2025, que ordena a la 
Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano del Senado de Puerto Rico, investigar el 
proceso de traslado de los agentes de la Policía de Puerto Rico; evaluar la necesidad de efectivos 
policiales en el área metropolitana en comparación con el resto de las regiones policiales; analizar 
el modus operandi en la implementación de reglamentos vigentes en la Policía de Puerto Rico, 
específicamente en lo relativo a los tiempos de respuesta a las peticiones de traslado presentadas 
por los agentes; y para otros fines relacionados.” 

R. del S. 362 
Por el senador Matías Rosario: 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 119, aprobada el 28 de abril de 2025, que ordena a la 
Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano del Senado de Puerto Rico, realizar una 
investigación exhaustiva en torno a las condiciones de infraestructura de los Cuarteles de la Policía 
de Puerto Rico en el distrito de Arecibo, así como, la disponibilidad y asignación de personal de 
mantenimiento en dichas instalaciones.” 

 

 

 

 


